
Objeto 

Anulación de la decisión denegatoria de la asunción al 100 % de 
los gastos médicos del demandante. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso del Sr. Marcuccio, en parte, por inadmisi
bilidad manifiesta y, en parte, por ser manifiestamente infundado. 

2) Condenar en costas al Sr. Marcuccio. 

3) Condenar al Sr. Marcuccio a devolver al Tribunal la cantidad de 
1 500 euros. 

( 1 ) JO C 63, de 13.3.2010, p. 53. 

Recurso interpuesto el 30 de agosto de 2010 — 
Cantisani/Comisión 

(Asunto F-71/10) 

(2010/C 317/87) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Nicola Cantisani (Bruselas) (representante: S. de 
Lannoy, abogado) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la resolución de la demandada de denegar la 
solicitud de asistencia presentada por el demandante en relación 
con el acoso moral y la solicitud de reparación del daño sufrido. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la resolución del Director de la Dirección 
General de Personal y Administración de la Comisión, de 
9 de octubre de 2009, [ADMIN.B2/JJ/jm 0(09)] mediante la 
cual la Administración consideró que no debía dar curso a 
la solicitud de asistencia presentada por la demandante ante 
la Comisión el 29 de enero de 2009. 

— Que se indemnice al demandante por el daño material y 
moral sufrido como consecuencia de los actos de acoso. 

— Que se condene en costas a la Comisión Europea. 

Recurso interpuesto el 2 de septiembre de 2010 — da Silva 
Tenreiro/Comisión 

(Asunto F-72/10) 

(2010/C 317/88) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Mario Paulo da Silva Tenreiro (Kraainem, Bélgica) 
(representantes: S. Orlandi, A. Coolen, J.-N. Louis y E. Marchal, 
abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Por una parte, anulación de la decisión por la que se desestima 
la candidatura del demandante para proveer el puesto de direc
tor de la Dirección E «Justicia» de la DG «Justicia libertad y 
seguridad», así como de la decisión de nombrar al nuevo direc
tor. Por otra parte, anulación de la decisión de dar por finali
zado el procedimiento de provisión del puesto de director de la 
DG JLS.F «Seguridad», así como de la decisión de nombrar al 
nuevo director. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la decisión por la que se desestima la candi
datura del demandante para proveer el puesto de director de 
la dirección E «Justicia» de la DG «Justicia, Libertad y Segu
ridad» así como de la decisión de nombrar al nuevo director. 

— Que se anule la decisión de dar por finalizado el procedi
miento para proveer el puesto de director de la DG JLS.F 
«Seguridad» así como la decisión de nombrar al nuevo 
director. 

— Que se condene en costas a la Comisión Europea. 

Recurso interpuesto el 24 de septiembre de 2010 — 
Dubus/Parlamento 

(Asunto F-86/10) 

(2010/C 317/89) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Charles Dubus (Tervuren, Bélgica) (representantes: 
E. Boigelot y S. Woog, abogados) 

Demandada: Parlamento Europeo 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión de la parte demandada de no incluir al 
demandante en la lista de funcionarios promovidos del grado 
AST3 al grado AST4 en el ejercicio de promoción 2009.

ES 20.11.2010 Diario Oficial de la Unión Europea C 317/49


